
60§l§nNo Dr LA
cruDAo oE HÉxrco

Exped¡ente: PAOT-2021-3720-SPA-2906

No. Fo[¡o: PAOT-05-3001200- -2023

RESOLUCIÓ N ADM I NISTRATTVA

Ciudad de México, a ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Lpy Orgánica de la

Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll.y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAoT-2021-3720-SPA-2906 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:------------:---------

ANTECEDENTES

Se recibíó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Tienen 4 perros (.,.) no les don de comer,

los perros estón muy enfermos y duermen o lo intemperie y sobre su popo, o los perras los uson paro
lucror con sus cochorros en coso celo 1.../ lHechos que tienen lugar en catte Moretos número 42, colonia .

Apatlaco, Alca td ía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANhL¡sts DE LA rNFoRMActóN y DtsposlctoNEs JURfDtcAsApLlcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por lo que admitió a investigación la

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Morelos número 42,

.*

0{ l5

20n

co{onia Apat[aco, Alcatdía lztapalap

_/
vedellin 202, piso 4, coloqlRonr¡
¿tcaldí¿ LuaLhreñoavfaT 06 ¿ü0. Crudád /lo Vexi.o
lc..5Jo5 0780 cd 129í o r2au0

CIUOAD I}.INOVADORA
Y DÉ DERECHO§IUOAg OE í']E.":*fl¡t"f

Pág¡na 1 de l

PROCURADURfA AMBIENTAI Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS AN IIIIALES



"%
o

608IERNO OE tA
ctuoAD o€ MÉxrco

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

Al respecto, la [ey,de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su blenestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde

esta Subprocuraduría realizó una llamada a la persona denunciante, quien manifestó que actualmente
en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizaron los ejemplares caninos
que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dlo atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocu rad uría, se está en aptitud de emitii la
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad

db México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse los ejemptares caninos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación con los ejemplares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en calle Morelos número 42, cotonia Apatlaco,

Atcaldía lztapalapa, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que, dichos

animales de compañía ya no se encuentran en el domicilio, situación con la cuaI dejaron de

existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se círcunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

a
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel Ordenamiento Territorialde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.------:-----

"*

C,(.(.e.p.- L¡(. ¡¡arlán. Boy Tamborrell,- Procuradorá Ambientál y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de Méxiao. Pa(a su superiorconoc¡miento.
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Expediente: PAOT-202r-3720-SPA-2906

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

nesolucróru rDMtNrsrRATtvA

Ciudad de México, a ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 21 lracciín Vl, 30 BIS 2 de la LFy Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll.y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAoT-2021-3720-SPA-2906 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Tienen 4 perros (...) no les dan de comer,

los perros estón muy enfermos y duermen o lo intemperie y sobre su popo, o los perras los usan poro
lucror con sus cachorros en cosa celo (...) [Hechos que tienen lugar en calle Morelos número 42, colonia
Apattaco, Atcaldía lztapatapal (...).

ATENCIÓN E TNVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANALIsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAsApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por lo que admitió a investigación la

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Morelos número 42,
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A[ respecto, la Ley;de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua,

espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto d€ acuerdo con [a fracción VI del

artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, por imposibilidad materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación con los ejemptares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en calle Moretos número 42, colonia Apatlaco,

Alcaldía lztapalapa, lo anterior debido a que, [a persona denunciante informó que, dichos

animales de compañía ya no se encuentran en el domicilio, situación con la cual dejaron de

existir los hechos denunciados.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ind epen dientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

a
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría reatizó una llamada a la persona denunc¡ante, quien manifestó que actualmente
en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizaron los ejemplares caninos
que había referido en su denuncia.
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la
Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regtamento.:-----.-----
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